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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE CAPACITACION

PRIMER0: La Fundac'ión para la Promoción y el Desarrollo de la Mujer, PRODEMU, RUT N"72.101,000-7 representada por su Directora
Ejecutiva Provincial §ra, Alejandra Arriagada 0rtiz, RUT N0 jomiciliada en: Pasaje El Descanso 7651, La Florida y et
organismo capacitador Empresa de Capacítación y Actividades de Tráanicas Manuales y Administrativas Limitada .Ecatema Ltda..,
RUT 11079.559.730-1, representado por elSr. Alejandro González Herrera, domiciliado en Mac lver 705, Santiago, suscriben elsiguiente
conirato de prestación de servicios.

SEGUNBO: El organismo capacitador Empresa de Capacitacién y Activídades de Técnicas Manuales y Administrativas Limitada
-Ecatema Ltda.- se obliga a efectuar el servicio de capacitación Estética lntegral, capaciiación que deberá impartirse conforme a la oferta
técnica presentada por el OTEC, que se incorpora al presente contrato en el anexo n02. Complementada en lo pertinenie por Ia ficha
técnica del curso, que se incorpora al presente contraio en el anexo N'3. Ambos anexos son pa(e integrante de este contrato para lodos
los efectos legales.

TERCERO: Fundación PRODEMU se obliga a pagar al organismo capacitador Empresa de Capacitación y Actividades de
Técnicas Manuales y Administralivas Limitada -Ecatema Ltda.-, por los ssrvicios prestados la suma acordada que se indica en el anexo
N01 contra factura una vez finalizado el curso. El anexo No1 es parte integrante de este confato.

ÜUARTO: El respectivo pago se efectuará una vez realizada Ia aprobación de término por parte de la Directora Ejecutiva Provincial y
previa enhega a Fundación PRODEMU de la corespondiente factura por parle del organismo capacitador Empresa de Capacitación y
Actividades de Técnicas Manuales y Administrativas Limitada -Ecatema Ltda.-, en la oficina Provincial correspondiente. Así mismo,

se exigirá para el pago, la entrega por parte del organismo de un informe de las actividades realizadas en cada clase; la lista de asistencia

de cada clase firmada por las asistentes, en original o fotocopia legalizada; la lista de materiales y subsidios entregados y recepcionado
por clase, en original o fotocopia legalizada y Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales en original y vigente, que certifique
que el OTEC no registra deudas previsionales o infracciones a la legislación laborai y previsional.

QUIHT0: fl plazo de ejecución de la capacitación será el plazo que se presente en la oferta técnica o el que de común acuerdo las partes

determinen. Las fechas de inicio y término del periodo determínado paralarealización de la capacitación deberán ser consignados en el

anexo No 1 del presente contrato.

SEXTO: Fundación PRODEMU podrá poner término al presente contrato adminisfativamente y en forma anticipada, notificando su

decisión al organismo capacitador mediante caria ceriificada, en caso de que este último incurra en incumplimiento grave de sus

obligaciones o en caso de que el servicio no sea prestado satisfactoriamenie de acuerdo a lo establecido en la oferta de capacitación

presentada porel OTEC, que se incorpora al presente contrato en el anexo no2,

SÉPflMO: El presente contrato tendrá vigencia a partir del 07101/2019 y hasta 75M12019, periodo dentro del cual el organismo

capacitador Empresa de Capacltación y Actividades de Técnicas Manuales y Administrativas Limitada -Ecatema Ltda.- deberá

realizar la capacitación cCIntratada conforme a las fechas acordadas y consignadas en los anexos N01 y No2. Complementada en lo

pertinente por la ficha iécnica del curso, que se incorpora al presente contrato en el anexo No 3.

OCTAVO: Las partes dejan expresa constancia de que la propiedad intelectual cle toclos los instrumentos, informes y bases de datos que

se generen duranle la gestión son y serán de propiedad exclusiva de Fundación PRODEMU.
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NovEt'lo: En el caso que el.organismo capacitador Empresa de capacitación y Actividades de TécnicasManuales y AdministraiivasLimitada -Ecatema Ltda'-, por heilros o circunstanÁás. de iu responsaÜl¡JrJ, .árú ros casos oe ire,za'mayor que deberá ser acreditadapor el oTEC' incurra en airasos en el cumplimíento de los plazos .*náriJor á este contrato, Fundación pRSDEMU podrá aplicar porcada día de atraso, una multa equivalente a 1 uF, cantidad que será ¿"sconüoá o*l pago final del servicio.

DÉCMO: La personeria de Alejandro González Henera, para comparecer en representación de Empresa de capacitación y Actividadesde TácnicasManuale§ y Adminiskativas Lintitada -Ecaiema Ltda.-, consta en escritura pública 08'de Mazo oe 1gg§, otorgada en laNotaría §ergio Henríquez silva. La personería de la Directora Epcutiva pivinclal sra. Aiejandra Aniagada ortiz, para representar a laFundación para la Promoción.y Desarrollo de la Mujer * PRODEMU, ronsta en escritura p*útica oe dcl-il{2 de Mayo de 2015, otorgadapor el Notario Público de santiago, señora Nancy dá h Fuente Hernández,

En señal de aceptación, las partes- suscriben el presente conlrato, incluidos sus anexos, los que forman parte integrante dei mismo, endos ejempfares de idéntico tenor y fecha, quedando uno en poder ie caoa párte.-


